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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020)    

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201700262-00 

Demandante:   Pedro Vicente Yanquén Rodríguez y otros  

Demandado:   Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Armada 

Nacional 

Asunto:    Reprograma fecha audiencia 

 

En atención a que el proceso se encuentra al Despacho con el fin de fijar nueva fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial, la que no se pudo llevar a cabo debido a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura a raíz de la 

pandemia del COVID-19, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia inicial dentro de la presente actuación para 

el día TRES (3) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a las DIEZ Y 

TREINTA de la mañana (10:30 AM).  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la audiencia se celebrará en forma 

virtual, por lo que oportunamente recibirán en sus respectivos correos la invitación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy 25/08/2020 a las 8:00 a.m. 
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Reparación Directa 

Radicación: 110013336038 201800227-00 

Actor: Ciro Alfonso Villarraga Berrío y otro 
Demandado: Nación - Fiscalía General de la Nación y Rama Judicial 

Señala Fecha Audiencia Inicial 
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HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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